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INTRODUCCION 

Elaboramos es te artícu lo 
como parte del trabajo del curso de 
Política Criminal en la Maestría en 
Ciencias Penales de la Universidad 
Nacional Mayor de San Marcos, en 
el segundo semestre de 1997. 

Las he rrami entas teó ricas 
desplegadas en el curso por e l 
Profesor Víctor Prado Saldarriaga 
y la sens ibilidad que siempre 
tuvimos por el tema de la infancia­
adolescencia orientaron estas líneas. 

Agradezco a la Revista de la 
Facultad de Derecho de la 
UNMSM la oportunid ad de 
publicarlo. 
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Lineamientos dogmáticos 
específicos de un Derecho Penal 
de Menores Alternativo 

1 .- Algunas opiniones sostienen 
qu e no res ulta apropi ada la 
formula ción de leyes especiales 
para e l tratami ento de la 
criminalidad juvenil porque los 
supuestos de hecho comprendidos 
dentro del concepto genéri co de 
"v io le nci a juvenil " es tarí an ya 
previs tos dogmáticamente en la 
Codificación Penal de Mayores y 
procesalmente en el Código de los 
Niños y Adolescentes. 

Discrepamos de ese punto de vista. 
Si en cada Juzgado de Familia del 
Perú existe una división de fueros 
e l ci vil y e l penal, y se h~ 
impl e mentado un a es tru c tu ra 
secretaria! Y administrati va para el 
procesami ento de las 
In ves ti gac iones Tutelares de 
Menores, que es la modalidad 
nac ion al de denominar a los 
procesos penales entablados contra 
los niños Y adolescentes, o los 
procesos que se siguen a los que 
se encuentran en s itu aci ón de 
abandono no . : es menos cierto que 
en ~a_s Ciencias Penal es, en la 
Pol1t1 ca C rimina l y en el 
p e n s a m i en t O c r 1· 11 • 

1 
, . 

. 11110 og1co 
contemporaneo existen tendencias 
que c<1da dí a se van consolidando 
qu e c ue s ti onan la apli caci ón 

Uosu .\lm·ila l.eti11 

mecánica del Derecho Penal de los 
adultos a las cond uct as de 
da.iiosidad social infantil o juvenil. 

La tesis principal que anima 
esta corriente jurídica es que el 
Derecho Penal del Menor debe 
tener MAYOR/:·,<,· GA RAN'f'/AS 
QUI:· /:·/, DD?l:CHO l'l:NAI. !)/ :' 

A/J{l/:J'OS. En esa medida será 
distinto de éste como también de un 
De recho Penal de Menores 
repres ivo e inquisitorial , encubierto 
tras la ideología de un supuesto 
protecc1ornsmo. 

Se diferenciará así del punto 
de vista tradicional aún hegemónico 
en nuestra cultura jurídica que 
concibe al menor como un ser 
irresponsable y di fe rente, como un 
ser enfe rmo, in capaz de 
autodeterminar s u conducta y 
asumir su responsabilidad penal. 
Ese Derecho Penal de Menores se 
expresa entonces como un derecho 
que pretende ser educativo y tutelar 

Es tamos ante un Derecho 
Penal que asocia la etilogía o causa 
de la criminalidad juvenil a estados 
de peligrosidad del sujeto activo, y 
que aparte de las conductas típicas 
consideradas en el catá logo de 
penas de los adultos, incorpora 
supues tos de hecho genéri cos, 
prejuiciosos y antigarantistas de 
criminalizac ión, tales como las 



1/acia 1111 Daec/w l'e1111/ de .\le1111res 

referencias a jóvenes prostituidos, 
licenciosos, vagos, viciosos, 
vagabundos y hasta abandonados. 
Esos remanentes de la concepción 
tradicional se expresan en 
postulados genencos de 
criminalización tal es como 
"desórdenes contra la tranquilidad''; 
"actos de pe rturbaci ó n de la 
tranquilidad"; "poner en peligro la 
seguridad" y actos de"perturbación 
del orden público", principalmente 
cuando se intenta dar una respuesta 
no rmati va de control penal a la 
problemática de la violencia juveni l 
urbana. 
Dichas fo rmas de considerar la 
conducta típica corren el ri esgo de 
ser fíg uras que la doctrina penal 
conoce como " tipos abiertos", 
s upuestos genéricos en los que 
podrí an incluirse di s tintas 
conductas, pudiendo auspiciar el 
desarrollo de criterios subjetivos o 
analógicos que cuestionan e l 
principio de ce rteza de la 
imputación penal. 

El tratadista Juan Bustos 
Ramirez ( 1) propone revisar los 
conceptos de inimputabilidad 
infantil y juvenil y el planteamiento 
defens ista y peligrosista con el que 
es conceptuado el sujeto activo de 
de lito en la cor ri ente dogmático 
pen a l de meno res la que se 
autodefíne fa lsamente como una 
orientación proteccionista. Refi ere 
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que la noción de inimputabi lidad 
tiende a desconocer el carácter de 
persona del menor infractor y su 
condición humana autónoma como 
s uj e to dotado de de rechos y 

obligaciones. Por eso, coincidiendo 
con el investigador argentino Emilio 
García M éndez, pos tula la 
concepción de l joven y de l 
adoles cente como s uj e to de 
de rec hos, la que implica la 
necesidad de un Derecho Penal de 
Garantías, que no se encubra tras 
el manto de la supuesta protección 
para legitimar formas de 
tratamiento inconstitucionales de la 
trasgresión juvenil. De allí que para 
Bustos está en cuestión el mismo 
derecho de Tutela del estado sobre 
la persona del menor, a l sostener 
que el deber de protección estatal 
sobre las nuevas generaciones no 
transforma a sus integrantes en 
personas diferentes ni incapaces. 

El n1 enor entonces no es 
inimputable sino que se trata de 
medir sus diferentes nive les de 
res po nsabi I i dad pe nal 
considerando que la imputabilidad 
tiene relación con la exig ibilidad de 
dife rentes ni ve les de 
respo nsabilidad pe rsona l, de 
acuerdo al desarroll o e té reo y 

psicológico de cada persona. 

Cuando el Derecho Penal de 
Adultos que se aplica a los menores 
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es antigarantista ese Derecho Penal 
de Menores es doblem ente 
antigarantista. Por aplicación del 
principio de Igualdad no se puede 
aplicar a los menores el Derecho 
Penal de los mayores y por un 
Principio de Protección del estado 
correctamente asumido LA 
l'OIJ7'/CA CRIMINA!, DJ::HJ:; 
TENDl:R A CA USAR El, Mh'NOU 
Pl:·1uUJCIO Al, Mf:'NOR 
INFRACTOR Y A 
SAIYAGUARDAR Al, MAXIMO 
SU DJ:SARRO!J,O l'l:RSONAJ,. 

Por eso al menor infractor 
habrá que aplicarle TODAS /,AS 
GARANTIAS CON1EN!DAS I:N 
h'J, Dl:Rl:·cHO l'l:·NA!, DI:· 
MA YOIU:·s Y A UN MAYOR/:'.\' 
GARAN1'/AS Ql 11:· 1:·sn:·. 
Ello instrumentalizado de forma tal 
que el menor no puede quedar en 
peores condiciones, ni siquiera en 
igualdad de condiciones respecto 
del i_nfractor adulto, frente al poder 
punitivo del estado, s ino que debe 
estar ubicado 1:·N MEJORE\' 

~ CONJ)JCIONJ:·s FRJ:'N'l'I:. A 
e ·= Sf1'{!A C!ONI:·s DI:'f,JCTJ VAS 
';, ANAl,OCiAS. 

. Por esa razón sólo es posible 
ap licar la coacción punitiva del 
estado a los menores J:N RAZON 
DI:· / ,A COM!,\'/ON DI:. UN 
HJ:'CHO DF!Jc1·1vo descrito 
expresamente en la norma penal, 

/fosa ,\/a1·ila l.e,íu 

Rl:'S'l'/U NG I /:N DO ¡:;s¡:; 
CONTROi, SOJ,0 A !,OS 
DEUTOS Y NO A /,AS 1-:.4/,TAS. 
Incluso en la esfera misma delictiva 
se propone excluir del catálogo de 
las conductas a criminalizar a los 
supuestos referidos a actos 
preparatorios, tentativa y delitos 
culposos que no atenten contra la 
vida o causen un daño grave a la 
víctima. 

De otro lado un menor sólo 
será considerado imputable 
penalmente 1:N !A Ml:Df f)A l:N 
QUI:. 1'/:'NGA UNA CARA !, 
CONC!l:·NcJA 01:·1, IN.Jl !STO Y 
DI: /,A CONDUC1A l)J:·1,1cTJVA. 

Incluso existiendo la 
conciencia de la ilictud del hecho 
delictivo, si hubieren circw1stancias 
de excusabilidad de la conducta 
trasgresora juvenil , no se 
consideraría penalmente relevante 
la infracción. Por eso el estado de 
necesidad que es precedente a las 
conductas primarias 
antipatrimoniales de bagatela no 
estaría criminalizado. 
Estamos pues ante una propuesta 
político criminal y criminológica 
DOHU:!1,1/:N'l'/:· MINIMAUSTA y 
DOHU:Mf:"N'lJ:· GARAN1JS1A. 

A continuación analizaremos 
algunas opiniones específicas de 
carácter político criminal sobre el 
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tema en relación a propuestas de 
reforma normati va de tratamiento 
de la Violencia Juvenil. 

2.- Luego de es ta breve 
sustentación de las características 
peculiares que asumiría un Derecho 
Penal de Menores garantista a nivel 
dogmático nos referí remos más 
espec íficamente a aspectos del 
Proyecto del Dr. Jorge Avendaiio 
y al Proyecto del Sr. Denis Vargas 
Marín ., presentados en la 
Legislatura de 1997 al Parlamento, 
a propósito del Tratamiento de la 
Violencia Juvenil Urbana. 

El Proyecto Avendaiio.-

2. l.- A simple vista es perceptible 
dogmáticamente un punto de 
partida contradictorio. Cuando se 
define como objetivo de la Ley la 
Prevención, Sanción y Erradicación 
de la Violencia en y hacia los nii'ios, 
adolescentes y jóvenes, el Proyecto 
no ti ene claro s i asume una 
pe rsp ectiva victimo lógica o 
punitiva. 

Si la preocupac1on de l 
legislador es prevenir y evitar la 
violencia en los menores el objetivo 
es victimológico y el énfas is estará 
centrado en la protección de los 
intereses de la víctima, el llamado 
actor invisible del Derecho Penal y 
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Procesa l Pena l; el interés será 
entonces principalmente 
reparatorio , buscando otorgar a la 
víctima facultades procesales 
activas. 

Si la meta legislativa es 
prevenir y sansionar las recientes 
formas en las que se es tá 
expresando como violencia urbana 
la dañosidad socia l j uvenil , la 
preocupación estará centrada en el 
sujeto acti vo joven imputable y la 
política criminal estará orientada a 
proponer penas y medi das de 
trata miento de la t rasgres ión 
juvenil. 

2.2. Empezaremos haciendo una 
precis ió n criminológica: no es 
posible J•:RRA/JJCAR LA 
CR/t,.,1/NA /,/J)AJ) .JUVJi NJL. Está 
probado sociológicamente y por 
datos estadís ticos que la tasa de 
criminalidad ju ve nil ti ende a 
incre mentarse en la soc iedad 
contemporánea. En la mayoría de 
los casos la daños idad soc ial 
juvenil, al enfrentarse a una política 
crimin a l e fi ciente se es tá 
tras ladando del á mbito 
especí ficam en te delictivo, a la 
infracción ad ministrati va o a la 
violencia urbana, conductas que a 
criterio mayoritario político criminal 
no son as imil abl es a l s ta tu s 
propiamente delicti vo. 
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Según el Psicólogo Roberto 
Lerner, (2) en Estados Unidos, si la 
tasa de criminalidad juvenil habría 
descendido en los últimos tres a.i'ios, 
por una política criminal refrendada 
por un Presupuesto específico para 
tal fín , ello no habría evitado el 
incremento de la violencia urbana. 
Por esas razones es iluso pretender 
erradicar la violenciajuvenil . de lo 
que se trata es de disminuir y 
prevenir esta forma de conducta 
priorizándose políticas preventivas 
y educativas dirigidas a los sectores 
de alto riesgo, que penalmente se 
conocen como los de mayor 
vulnerabilidad. 

Por e l contrari o, las 
estadísticas de la criminalidad en el 
mundo contemporáneo parecerían 
estar indicando que mientras la 
delincuencia j uven il aumenta, la 
conducta criminóg_ena adulta 
decrece. 

"."sí lo expresaba Jorge Vila 
DespuJol, Presidente de la Defensa 
de _la_ Niñez Int ernacion al de 
Boli via, en el Seminario Taller 
In~ernacional "El Fenómeno de la 
Viol enci a Ju venil ·Ca 
P 

.b. . . usas y 
os, il1dades de Ca,iib,.o" 

1
. d . rea1za o 

en L1111 a, a fines de Aoost d _ .::, o e este 
ano, que fuera organizado por el 
Concejo de Coordinación Judicial 
El eje de la política c rimina.! 
cont e mpo ránea se ría e l de la 

/(o.rn .\/a1·ila l .e,í11 

l 'Rl:'Vl :·NcJON l ' /UAIA /UA. 1:·s 
n1:·c 1u JJ L\FU1:·uzo 
0/Ul:NTAJ)O A AAIINOHAH /.A 
J) l :U NCUl:NCJA .Jl JVl:·NJ/, 1)/ :·1, 

nnvuo. 

2.3.- Para no partir de un a 
comprens1on pos iti vis ta Y 
tradicional de la etiología de la 
violencia urbana j uve ni 1, situación 
a la que se pretende dar tratamiento 
legislativo penal, hay que superar 
la percepción empírica que tiende 
a conceptuar a las pandill as 
juveni les como hordas salvajes 
marginales de las que la sociedad 
debe defenderse encerrando a sus 
integrantes, como única o principal 
salida. Habrá que tener como punto 
de pa11ida la comprensión de que 
la alternati va político criminal no 
está principalmente por el camino 
de la creación de nuevos injustos 
en el catálogo de delitos ni por las 
medida de rebajamiento de la edad 
de inimputabi lidad de los jóvenes. 

Tampoco estaríamos por la 
implementación del Toqu e de 
Queda Ju venil , medida 
reiteradamente propuesta po r 
algunos burgomaestres como el de 
Pueblo Libre, en tanto que ya fue 
ap li cado como med id a de 
naturaleza disciplinaria en otras 
ciudades, como Honolulu y Hawai 
desde 1958, s in qu e e llo haya 
s ignific ado un descenso 

. - J 
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significativo de la tasa de ilicitud 
juvenil. Hay que tener s iempre 
presente que UN ADOU::SCLNn:: 
1~-N UNA CARC/~·1, /:-,'), 

DOHU:Jvfl~Nn:· ADO/,ESCENTI:· 
(3) y que las medidas represivas de 
contro l soc ial duro penal no 
s ignificarán un ve rdade ro 
tratamiento desadictivo. 

Si estamos más interesados 
en una cultura de humanización 
social y de consenso hay que buscar 
entender, con el auxi lio de otras 
Ciencias Sociales los procesos más 
profundos que pueden es tar 
afrontando los jóvenes trasgresores. 
Estamos ante generaciones que a 
dec ir de Lerner carecen de 
sentimientos de integración pues no 
asumen una actitud de pertenencia 
y de adhes ión a la comunidad, 
s itu ac ,on qu e ne utrali za y 
descali fica los valores fami liares y 
desencadena la violencia. 

Asimismo ex isten cortes 
intergeneracionales muy marcados. 
El joven de 14 años no compa11iría 
valores con el joven de 18. En los 
jóvenes de estratos vulnerables se 
habrían incrementado con mayor 
fuerza los miedos, los tabúes, los 
racismos y los fundamentalismos. 
Habría renacido la desesperanza y 
e l mi edo mil enar is ta. Estos 
procesos más íntimos mezclados 
con la aprehens ión de valores de 
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consumo en un mundo de 
competencia desenfrenada y egoísta 
les harían percibir a la violencia 
como salida inmediata 
Ariadamos a ello la exacerbación de 
la despate rnalizac ión de la 
soc iedad , e l increm ento de la 
desintegración familiar que lleva al 
nirio y a l joven a un a c ri s is de 
filiación y de autoestima. En ese 
co ntex to es qu e e l Joven 
! D h-N 'l'IFICA A / ,A JJA ND/1,A 
COMO SU l·A MIL IA. como el 
escenario en e l que se nutre de 
afectividad y de solidaridad. 

Investigadores destacados de 
la delincuencia juvenil han serialado 
la existencia de múltiples factores 
y circunstancias que explican éstos 
compo11amientos. El prototipo de 
investigación plurifactorial fue 
realizado en 1950 por el matrimonio 
Glueck en USA, proyecto en el que 
durante di ez arios equipos 
multidisciplinarios con hegemonía 
sociológica desde el punto de vista 
criminológico, exa min a ron a 
q uini entas pa rej as de jóvenes 
delin cuentes y no delincuentes, 
b uscando factores diferenc iales 
ent re ambos y hurgando en las 
causas de la ilicitud penal juvenil. 
Se consideraron como va riables 
datos familiares, de la escuela, del 
municipio, y de es tructura de 
personalid ad de los jóvenes 
Concluyeron que, en USA, los 

c. 
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factores cuantitativamente más 
relevantes de violencia juveni l 
tenían que ver con la mayor o menor 
severidad de la educación, el ni vel 
de vigilancia materna, y el clima de 
a rmonía o de desavenencia 
familiar.(4) 

Las políticas pllblicas 
globales SON /:"/, 1:·.11:· DI:"/, 
'/RA '/A /vi ¡¡;_N'J'O /'() 1./'J'/CO 

CJUi\1/NAI, n1:· NA'J'UHA/, /'."ZA 
JJ /U:'Vl:·N1·1 V/1 J) 1:· / ,A 

DU,JNCUl:NC'JA .Jl JVJ:"l'l/1, y todo 
nivel gubernamental debería estar 
prernunido de estos elementos ele 
diagnóstico. 

NO SJ: l?/1N / ,/:·Y1:·s CIUM INAIYS 
LAS Q U/:· IU:S {} 1:·1, 1,,>t N /:"/, 
Fl:"NOA!l:·No 1)/~ / ,A 
'IRA se; J< F,.\'JON .JU Vl:Nl !, 
l'ONQl //:· NO SON NA ZONJ:·s 
.!l lRIJ JICAS l.AS Ol J/:· E\"J>JJ(' AN 
1:·L l·F .. N O/vf J:·No /)/:· /,A 
J)J:·UNCl WNCJA .Jl/VJ:NJJ,. 

En este sentido avanza el 
Procurador General de Justicia del 
Estado ele Paran á, Brasi l, Dr. 
Olyrnpio Sá Sotto Maior Neto, 
cuando afi rma que si bien no se 
trata de estab lecer un víncu lo 
mecfln1co entre pobreza y 

c rimin alidad Ju venil. h:-iy qt:~ 
sup erar dos mitos en /\mé ri c<1 
Latirrn el de la infrasoci:1liz:1ción y 

U11su .\/1/l'ila l .c,í11 

supuesta responsabi li dad 
individual de la marginalidad del 
trasgresor juvenil y la alien~ción 
de que la ley penal enfrentará con 
seriedad la problemática de la 
delincuenciajuvenil. Ello porque la 
ley, por mejor que sea, no tiene la 
capacidad de alterar 
cualitat ivamente la realidad social 
como factor trasce11cl ente o 
fundamental del cambio. si es que 
110 está acompañ<1da de una polí tica 
redistributiva de ing resos que 
establezca elementales condiciones 
de justicia social. 

2.4.- Lo anterior no sig11ifica que 
no deba existir una preocupación 
legislativa y polít ico criminal de la 
infracción juvenil. Simplemente no 
debería tenerse la ilusión ele que la 
respuesta ius punitiva rl.?.sol verá 
integral mente el fenómeno . El 
tramiento de la ilicitud juvenil 
requiere una represión inteligente 
que discrimine y 110 generalice Y 
mucho menos es tigmatice a los 
jóvenes. 

De allí que la deíín ición ele 
1'01./'/'/CA ,r..,· Ci!,OUA J.J:"S QUJ:· 

l)J '.FlNFN 1:·1, C'AA-11'0 
JJJU:Tf:"N 'J'Jl-'0 J)J:· J,A 

('JU /vf/ NA U J);t J) ./ l 11 FN 1 / , 
constituya el esfuerzo estratégico 
fund::rn1cnt:1I de c,n:'!cter político 
criminal y ele gobenrnbilidad en 

nuestros p:iíscs. 
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En la moderna criminología 
se h a s u pe ra d o e l rac ioc ini o 
causali s ta etiológico que intenta 
explica r la conducta desvia d a 
exclus ivamente en d eterminadas 
caracter ís ticas d e l infracto r. 
Corri entes neocausalis tas como el 
Neorea li s mo d e iz qui e rda hoy 
recurren a hipó tes is de " nuevos 
c a usa li s mos" tal es como la 
d es p a t e rn a l iz aci ó n , la 
des integración familiar, el racis mo, 
la compe tencia desenfre na da, e l 
p atri a rcad o o la ag res ió n a la 
ecología, como potenciales fuentes 
de criminalidad. E l Minimalis mo, 
co nform e ya lo ex presáram os 
propone la utilización del Derecho 
Penal en última ratio, o en última 
ins ta ncia y no busca legitimar el 
orden ius punitivo en el tratamiento 
po lítico criminal de la dañosidad 
s oci a l juvenil s ino qu e por el 
contrartio, intenta limita r el espacio 
de aplicación del sis tema de penas 
clásico en el ordenamiento pena l, 
s uste nta ndo principa lme nte la 
inaplicabilidad de la prisión a los 
jóvenes y la s us tituci ón d e ésta 
sansión penal por la aplicación de 
penas alternativas. 

F o rma lme nte, e n nu estra 
sociedad los jóvenes no ing resan a 
pris iones s ino a Instituciones de 
Albe rg ue o Protección. Un balance 
hi s t ó rico m a te ri a l de és tas 
instituciones desde la perspectiva 
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d e qu e se co ns tituye ro n y e n 
muchos casos a ún co ns tituyen 
escenarios de recreació n de tasa de 
cr imin a lida d j uvenil y d e 
interiorizació n de las s ub-culturas 
d e daños id a d soci al es t á a ún 
pendiente en nuestro país . 

A d ecir d e l Dr. N orbe rto 
Liwski , Pres idente de Defensa de 
la N i11 ez Internacional de Argentina., 
no d eb e rí an ser los program as 
político crimina les de p revención 
sec und a ri a o te rci a ri a los q ue 
abso rvan los recursos 
pres upu est a les d e los es tados 
latinoame ri canos, es decir, aque llos 
progra mas que se d esa rro ll a n 
c ua ndo ya se h a ve rifi cad o la 
da11osidad social juvenil , s ino los 
programas de prevenció n primaria 
orien tados a ev ita r que no se 
config ure la conducta delictiva. 

No se tra ta e nto nces 
sólamente de enfatizar a través de 
la política legislati va ius punitiva un 
m ayor contro l s o c ia l so bre e l 
adolescente pobre sino de diseñar 
prog ra m as preventi vos que 
contengan m eto do logías ac tivas 
pa ra di s mi nuir las pos ibilida des 
delictuales de los j óvenes. 

Entre éstos encontramos los 
programas orientados a la Familia 
las llamadas polí ticas de desarroll~ 
humano; los servicios educati vos, 
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los programas laborales, que se 
instrumentalizarían buscándose la 
multiplicació n cuantitati va y 
cua litat iva de condic iones 
educati vas óptimas acordes a las 
condiciones s ingulares que por su 
desarrollo etárco tienen los jóvenes, 
combinándose niveles de exigencia 
acadé mi ca con di á logo y 
negociación con éstos. 
Por último estarían ubicados los 
prog ramas or ientados a la 
Comunidad en tanto es bastante 
obvio q ue no pu ede ex is ti r 
prevenc ión primari a s in arraigo 
local. 

Las Políticas Social es 
deberán incluir Planes y Programas 
exc lu s iva mente Ju venil es, 
sobretodo para aquellos jóvenes 
que no es tudian ni trabajan y que 
son los prim eros clientes de la 
Prevención Terciaria, es decir, del 
control social de la vagancia, de la 
prostitución callejera, del control 
social duro o control penal. 

Hay que pro move r 
Prog ramas Co munal es de 
Desarrollo de carácter sol idario 
como mecanismos centrales de 
inclus ión social de los jóvenes 
pobres que le otorguen un derecho 
de ciudadanía activa y levanten su 
calidad de vida . Estas políticas 
deben se r l'RIOJUDADl:·s 
J:ºSFRA,FG!C'AS Dh· /,AS 

llosa .\lm·i/11 l .e1i11 

l'OIJTICAS SOC!A l,l:·s D I:'/, 
/:'.)1AIJO. (5) 

Esa gran dimensió n 
macropolítica de la Prevención no 
anula la perspectiva de reforma 
dogmática sustan tiva. 

Va lga lo referido para 
refl ex ionar sobre el s istema de 
penas considerado en el Proyecto 
A ven daño. 

El Capítu lo II de d icho 
Proyecto considera como penas 
es pecífi cas la prestació n de 
servicios a la comunidad, desde 5 
hasta 30 jo rn adas, seg ún la 
conducta típica: y en el caso de que 
se produzcan daños materiales, la 
restitución del bien o el pago de su 
valor. 

As imi s mo el Proyec to 
incluye las disposiciones pertinentes 
del Código Penal y del Código de 
Procedimientos Penales y las 
sansiones previstas en el Art. 232 
de l Código de los Niñ os y 
Adolescentes. 

El catálogo de conductas de 
inte rés de l Proyec to es el qu e 
básicamente está normado en el 
Art. 121 (Lesiones Graves): Art. 
122 (Lesiones Leves): Art. 205 
(Darios) ; Art. 206 (Dario 
agravado); Art. 188 (Robo); A11. 

_J 
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189, ( Robo agravado, a mano 
armada , con el concurso de dos o 
más personas, o en banda.) ; Art. 
441 (Falta contra la persona en la 
modalidad de lesión dolosa o 
culposa) y el Art. 444 (Falta contra 
el patrimonio), del Código Penal. 

Una primera constatación 
que hacemos es la contradicción 
que existe entre las sanciones 
consideradas en el Proyecto y las 
existentes en el Código Penal. 
Asimismo la diversa perspectiva de 
tratamiento frente a la medida 
socio-educativa de internamiento, 
que es el modo formalista de definir 
a la cárce l para jóvenes en el 
Código del Niño y del Adolescente, 
pena que NO SE PLAN1'EA COMO 
SALIDA FRENTE A NINGUNA 
CONDUCTA TRASGRt_'SORA 
QUE SE CONSIDERA COMO 
SUPUESTO DE HECHO DE 
VIOLENCIA URBANA. 

Es de advertir que el Proyecto, en 
materia de las conductas 
consideradas como delitos por el 
Código Penal y por el Código del 
Niño y del Adolescente, NO 
ESTA.RIA POR LA APL!CACION 
DE LAS SANSJONES PREVISTAS 
EN DICHOS CUJ:.:RPOS 
NORMA71VOS 7'1:,~fhNDO UNA 
ORIENTACJON MAS 
MINJMAL/STA 
NOMATIV/DAD 

QUE LA 
PENAL 
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ORDINARIA. 

En ese sentido estaría tácitamente 
planteando la modificación de las 
leyes genéricas que criminalizan 
estos tipos penales en los adultos y 
estaría postulando un sistema de 
penas más benigno para las mismas 
conductas, calificadas en el standar 
de trasgresiones penales como 
delitos, para los adultos. 
Cuando el Art. 7mo del Proyecto 
postula que en materia de faltas se 
aplicará el Código Penal y Procesal 
Penal. es porque la sansión prevista 
para tales injustos en el Código 
Penal es la misma que aquella por 
la que ha optado el Proyecto, es 
decir, la pena de prestación de 
trabajo comunitario. 

LA OPCJON MAS 
SIGNIFICATIVA DEL 
PROYECTO AVENDAÑO ¡_._,-s 
QUh' CONSCJI:,'N7EMENTE NO 
HA CONSIDERADO LA 
PR!VACION DE LA LIBERTAD 
DEL .JOVI:'N EN El, CATAJ,OGO 
DE SANSIONES. En ese sentido 
im p lica la· derogatoria de los 
artículos específicos del Código 
Penal que criminalizan las 
conductas que pueden calificarse 
como modalidades de la "violencia 
urbana" de los jóvenes. Implicaría 
también la derogatoria de los 
Artículos 249 (Semi-Libertad) y 
250 (Internación), del Código del 
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O JUJ:.N7ADO A IN1LGRARLO 
EN FL MUNDO C I UDADA NO. 
J:.'N LAS COLl":.CT!VIDADES 
SOCIAU:..\' RASICA S COMO !..A 
FA/vi 1/,/A, LA 1:·sc u 1:,·1,A. EL 
1· R A R A J O 
J>ROJ>OHC!ONANJ)Olli AYUDA 
M UL1JDISC/J>LINARIA EN UN 
ESTA DO Di:· LI H l:.R TA D 
AS!S1JJ)A QUJ:· LO 
HAGA SA /, / R /)}:, su 
VULNJ:RAH/f,!J)AD Y 
A ISJ..AMIEN10 ASUM/1:·NoO SU 
J>ROJ>IA RI:SJ>ONSAHIL IDAD 
CIUDADANA. 

En términos fácticos político 
criminales dicho Programa de 
Tratamiento en Libertad Asistida 
deberá significar la coordinación del 
Poder Judici a l con otras 
instituciones cívicas y sociales 
(Gobiernos Locales, Universidades, 
Organizaciones No 
Gubernamentales, Instituciones de 
Bienes tar y Trabajo Social , la 
Empresa Privada, los Colegios 
Profesionales) de modo tal que se 
configuren políticas de contenido 
interdisciplina rio que coordinen 
medidas de bienestar social y de 
justicia pena l d e tratamie nto 
(Grupos d e Autoayuda con 
seguimiento profesional, 
psicológico, de trabajo social, 
educativo y legal) dando especial 
seguimiento a la fami li a y 
previniendo el maltrato doméstico 
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del infractor. 

Hay la necesidad de provocar 
respuestas sociales que auspicien 
formas audaces de insertar 
productivamente a los jóvenes 
trasgresores. En esta orientación se 
buscaría que los Programas de 
Tratamiento de la Libertad Asistida 
se impulsen a par1ir de equipos 
multidi sc iplinarios que d e n 
orientación de trabajo y auspicien 
el desenvolvimiento del joven en su 
fam ili a y en la comunidad 
enfrentando los conflictos en ambos 
niveles . 

Estos modelos de tratamiento 
son alternativos a la internación y 
no procesos previos a la 
internación. Hay que evitar poner 
en el eje a la prisión como espacio 
de depó s ito de adolescentes 
indeseados, v in cu lando el 
tratamiento individual con el acceso 
a disfrutar derechos sociales 
bás icos por el joven infractor. 

El tratami e nto abierto 
debería incluir también medidas de 
educación compensatoria de amplia 
vari edad y riqueza tales como 
programas depo11ivos, acampadas, 
paseos, refugio para menores 
fugados de sus hogares,programas 
de educadores de la calle, ayuda 
eco nómica y políticas de 
emergencia prioritarias para la 
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familia del joven trasgresor, entre 
otras medidas. 

Adviértase que en esta nueva 
concepción el énfasis no está en la 
sansión sino en un tratamiento real 
orientado a la interiorización de 
otros valores distintos a los de la 
dañosidad social en el infractor, 
partiéndose de sus intereses etáreos, 
por eso el Programa debería incluir 
políticas de capacitación laboral, 
educación sexual, y programas 
recreacionales y culturales. 

3.- En razón de todo lo expresado 
podría mejorarse el proyecto 
Avenda110 de este modo: 

a) Revisar la descripción típica de 
las conductas infractoras evitándose 
generalizaciones asimilables a tipos 
abiertos. 

b) Centrar el objetivo legislativo en 
el tratamiento de las infracciones 
juveniles asimilables a la "violencia 
urbana" sin confundirlas con 
supuestos victimológicos. De allí 
que el Proyecto no debería incluir 
la violencia a los J·óvenes o contra 
1 . , 
os Jovenes. En la modalidad de 
cualquier forma de maltrato 
d - . 
omest1co esas conductas ya están 

previstas en el Códioo del Niño y 
del Ad 1 ~ 0 escente., en la Ley especial 
contra el maltrato Doméstico y su 
Reglamento. 

Uosa .\/111,j/a l.eún 

e) Proponer un Programa de 
Tratamiento lnterdisciplinario de la 
Libertad Asistida del Joven 
infractor que coordine medidas de 
bienestar social y de justicia penal. 

El Proyecto Denis Vargas 
Madn.-

Propone básicamente una suerte de 
distribución geográfica territorial de 
las denominadas "Barras Bravas" 
en el Estadio Nacional de Lima, y 
se encuentra orientado a prevenir o 
evitar la confrontación de jóvenes 
partidarios de distintos equipos 
deportivos en los espectáculos de 
fútbol de la capital. Probablemente 
influenciado por propuestas 
criminológicas de carácter 
ecológico urbano, orientadas a 
incrementar el control policial en 
zonas pobres donde la presencia 
del estado decrece, el norte del 
Proyecto es ordenar el control social 
de los espectáculos deportivos de 
ese carácter y presenta una 
connotación punitiva respecto de 
las riñas juveniles, pero no contiene 
una propuesta integral de 
diagnóstico ni de tratamiento de la 
problemática de la violencia urbana 
juvenil. 

La revisión de las propuestas 
de reforma existentes proviene del 
afán de proponer formas de 
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Tratamiento en condiciones de 
Libertad Asistida eficaces e 
integrales. 

En nuestro país en el que 
últimamente se ha hecho casi un 
sentido común pedir la 
promulgación de más leyes penales 
y la aplicación de mayores medidas 
de control penal hay que marchar 
contra la corriente para apostar a 
una generación de jóvenes pobres 
y de clase media cuyo punto de 
partida en el escenario de la 
criminalidad sigue siendo 
mayoritariamente la incapacidad de 
afrontar el reto de la sobrevivencia 
en el contexto de la pobreza crítica 
y de la desintegración familiar. Los 
datos demográficos nos dicen que 
los jóvenes son la mayoría del país, 
en el los está comprometida 
entonces la viabi lidad de nuestro 
futuro como nación. Antes que 
encerrar en la máquina de dolor a 
los trasgresores primarios 
implementemos de una vez 
políticas públicas de carácter 
preventivo que neutralicen las 
posibilidades de la criminalidad 
juvenil. 
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